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Expediente: PAOT-2017-3386-SOT-1364 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

CiJdao de México. a 	15 FEB 2018 

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de le 
Ciudad de México con fundamento en los articulos 5 fracciones I y XI. 6 fracción IV, 15 BIS 4 fracciones I y X. 21. 
27 fracción III y VI. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y tel Ordenamiento Territorial a la 
Ciudad de México. 4 fracción IV, 52 fracción I y 131 primer parra'o de su Reglamento: hatmenco anaiizado 
elementos contenidos en el expediente numero PAOT-2017-3386-SOT-1364. relacionado col e denuncia 
presentada ante este Organismo descentra izado emite la presente Resolucior considerando los 

ANTECEDENTES 

Con leona 20 de octubre de 2D17, una persona en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb'.ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. ejerció su derecho a solicitar que sus datos 
personales fueran considerados como Información confidencial, denunció ante esta Institución incumplimientos en 
materia de construccón (obra nueva) en materia ambiental (derribo de arbolado) y en matera a protección civil 
er Cal.e Minas (Mero 74. Colonia Las Águilas. De nación Alvaro ()brega. 	 

Pa-a e azercion ce las denuncias cresentadas se realizaron reconoom.entos de hechos y se nforrno a la 
Perstre cerJrcente sobre dichas ci:igenclas. en terminos de los aniculos 5 fracción VI. '5 BIS 4. 25 frac:tres I. 
III IV y VII VIII y IX y 25 as de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Ter:oral de la 
Ciudad de Nléx,co, asi como 90 de su Reglamento 	  

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En e: presente expediente. se  analizó la normativiclac aplicable en materias de desarrollo urbano (zonificación), en 
materia de conscJco on ;obra nueva) en materia amber:al (derribo de arbolado) y en materia de protección ovil 
como son la Ley Arnoiental y Proteccón a la Tierra. e Ley de Desarrollo Urbano su Reglamento y e! Reglamento 
ce Construcciones todos para e Ciudad de Mezo° asi tomo el Programa De:eta:az:ore: de Desarrc::c Ulyaro 
;more cara Alvaro Ooregon.--- 

En este sentido. de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tere lo 
siguiente: 	  

En materia on materia de construcción (obra nueva), en materia ambiental (derribo do arbolado) y en 
materia de protección civil 

En relación con :os hechos que motivaron la presentación de le anuncia recae en el expediente al ruoro O:ado. 
es ce seta ar que esta Suborocurattarra emito la 	 Admin.stratne en fecha 21 de atril de 2317 centro 
de: expediente PAOT-2016-2282-SOT-9'4 el cual fue abierto con motivo de una denuro a ciudadana presentada 
con antelación en relación con los l'echos denuroados en Calle Minas número 74. Colonia Las Águilas. 
Delegacón Alvaro Obregón.- 

Al respecto, mediante la acta circunstanciada de fecha "4 ce febrero de 2018, personal adscrito a esta Entidad 
hizo constar que se estableció comunicación con la persona denunciante en el expediente en el Que se actúa, a 
efecto de informarle sobre la emisión de la resolución administrativa de su denuncia y el segc mento de las 
gestiones dentro del expediente PAOT-2016-2282-SOT-914 	  
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En este sentido se entenderá como resultado de a investigacion io señalado en la citada resolución a fin de evitar 
duplicidad de actuaciones atendiendo a los principios de simplificacion, agilidad y economia que rigen los 
procedimientos de esta Procuraduria con fundamento en el articulo 96 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. - 	  

La Resolución Administrativa. es  considerada información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia y 
Acces a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada en la 
pátina htto:llwv/iv Dant oro mxfaaed.02/ficherostacuerdcsfac pub;9503 RESOL ADM ocf. de esta Procuraduria. 
bajo el número de expediente PAOT-2016-2282-SOT-954: o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad 

El estudio de les necios denunciados. y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actúa. se  
realiza de conformidad con los aniculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento 
de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 
de aplicación supletoria 	  

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su inves 7.aCtn y al 
estudio de los documentos que ;ntegran el expediente er e! que se actúa. por lo que el resultado Je a — sima se 
emite en su contexto, independientemente de los proced mientas que substancien otras autoridades el e: ámbito 
de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto. de conformidad con los articulas citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolverse y se' 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Tergase por concluido el expediente e--  e ne se actea. de conformidad con lo previsto en el articulo 
27 fracción III. de la Ley Orgánica de la Procuraz....-  a Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México.   •-n••••• 	 • 

SEGUNDO.- Netifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

TERCERO.- Remirase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridiccs para su archivo 
y resguardo 	  

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori de la Ciudad de México.-- 	  
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